






















































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Verbal No. 110013103044201500495 00 
 
Demandante:   INTERBOLSA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
 
Demandados:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y 

LA CLINICA CANDELARIA S.A.S. 
 

Como quiera que en el presente asunto no existe pruebas por practicar, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 278 del Código General 

del Proceso, se procede a emitir la siguiente SENTENCIA ANTICIPADA, 

previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Los llamados presupuestos procesales no merecen reparo alguno y tampoco 

se observa irregularidad tipificadora de nulidad que amerite invalidar la 

actuación, por lo que resulta procedente dictar sentencia que dirima la instancia. 

 

2. Prevé el artículo 278 del Código General del Proceso que en cualquier estado 

del proceso el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

eventos en los cuales: i) las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 

soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez; ii) no hubiere 

pruebas por practicar, y; iii) cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación 

en la causa. 

 



Supuesto este último que se encuentra presente en el sub-lite, como quiera que 

de las pruebas recaudadas al interior del proceso emerge que ya hubo un 

pronunciamiento judicial sobre la validez de la póliza No. 1750008-1, 

configurándose la cosa juzgada, por lo que así se declarará en la parte 

resolutiva de esta sentencia, como pasa a exponerse. 

 

3. En relación con la figura de la cosa juzgada la jurisprudencia ha dicho que 

aquella “radica en hacer definitiva e indiscutible la voluntad de la ley expresada en la 
sentencia; su fundamento… estriba en el agotamiento de la jurisdicción en el Estado cuando 
ya la ha ejercido respecto de una situación singular y concreta”1. 

 

3.1. Y la doctrina señala que “la obligación jurídica de no juzgar una cuestión que ya 
ha sido objeto de un juicio anterior entre los mismos sujetos. Y por otro lado, las partes, 
actor y demandado, no sólo tiene la obligación jurídica de no pretender, de parte de los 
órganos jurisdiccionales del Estado, la prestación de la actividad jurisdiccional de 
cognición una vez que la hayan obtenido mediante la emisión de la sentencia final de mérito 
basada en cosa juzgada, sino que tienen también el derecho a que los órganos 
jurisdiccionales del Estado no emitan nuevamente otra sentencia de fondo, es decir, no 
juzguen nuevamente las relaciones jurídicas ya declaradas ciertas mediante sentencia que 
haya hecho tránsito a cosa juzgada”2. 
 

3.2. Ahora, el artículo 303 del Código General del Proceso, precisa las tres 

exigencias para que opere la figura de la cosa juzgada: 

 

1. Identidad procesal de partes. 

2. Identidad de objeto.  

3. Identidad de causa petendi. 
 

Sobre el particular se ha dicho que “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 

contencioso tiene fuerza de cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo 
objeto, y se funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya 
identidad jurídica de partes.  
 
Tres, pues, eran las condiciones para que los efectos de la cosa juzgada se produjeren, en el 
supuesto de que, luego de finiquitado un proceso contencioso, se intentara su adelantamiento 

 
1 CSJ., SC 4826 de 2021 del 18 de noviembre de 2021 M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
2 ROCCO, Ugo. Op. Cit., p.335-336. 



nuevamente, a saber: identidad de partes, de objeto y de causa. En palabras de la Corte: ‘El 
artículo 332 del Código de Procedimiento Civil, establece que los límites de la cosa juzgada 
emergen de las identidades de partes, causa y objeto. El límite subjetivo se refiere a la 
identidad jurídica de los sujetos involucrados y su fundamento racional se encuentra en el 
principio de la relatividad de las sentencias. El límite objetivo lo conforman las otras dos 
identidades, consistiendo el objeto en ‘el bien corporal o incorporal que se reclama, o sea, 
las pretensiones o declaraciones que se piden de la justicia’ (CLXXII-21), o en ‘el objeto de 
la pretensión’ (sentencia No. 200 de 30 de octubre de 2002), y la causa, ‘en el motivo o 
fundamento del cual una parte deriva su pretensión deducida en el proceso”3  
 

Y a su turno ha indicado que: “las identidades de marras no suponen simetría absoluta 

o matemática, ya que de ser así bastaría introducir adiciones o modificaciones, por pequeñas 
que sean, a las pretensiones o fundamentos en el nuevo proceso, para enervar los efectos de 
la cosa juzgada que emana de la sentencia proferida en el anterior. En verdad, se requiere 
que haya una correspondencia sustancial entre los aspectos personal, objetivo y causal, más 
no absoluta igualdad. 
 
(…)  
 
En los casos de duda o penumbra deberá acudirse a una regla interpretativa especial, 
dilucidada así: «el planteamiento nuevo de determinadas cuestiones, y las futuras decisiones 
acerca de estos puntos específicos, solamente estarán excluidos en cuanto tengan por 
resultado hacer nugatorio o disminuir de cualquier manera el derecho tutelado en la 
sentencia precedente» (SC, 24 en. 1983, G.J. CLXXI)4. 

 

4. Descendiendo al caso concreto, y dado que la institución de la cosa juzgada 

tiene por objeto que los asuntos que ya hayan sido resueltos en sede judicial no 

sean nuevamente sometidos a estudio ni debate bajo las circunstancias atrás 

señaladas, para este Despacho existe en el presente asunto cosa juzgada, 

teniendo en cuenta la decisión previamente adoptada por el Juzgado 33 Civil 

del Circuito de esta ciudad el 11 de marzo de 2021, la que confirmó el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Civil- en sentencia del día 17 de 

agosto de 2021, dentro del proceso radicado bajo el No. 

11001310303220150039700. 

 

 
3 CSJ. SC2481, 23 jun. 2021, rad. N° 2011-00208-02 
4 CSJ. SC2833, 1 de sept. 2022 rad. N° 2018-00084-01 



Lo anterior debido a que, al hacer un análisis de la presente acción con el 

proceso en mención, se divisa una simetría entre los contendientes, sólo que 

éstos ocupan posiciones distintas en cada uno de los litigios. 

 

Ahora, podría pensarse, en estricto, que en cada una de las referidas acciones 

no existe identidad de pretensiones, ya que en la primigenia se solicitó declarar 

que “Interbolsa S.A. en Liquidación, como tomador de la póliza de Responsabilidad Civil 

de Infidelidad y Riesgos Financieros No. 1750008-1 incurrió en reticencia al no declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinaban el estado del riesgo y que esta 
conducta constituye causal de nulidad del Contrato en los términos del artículo 1058 del 

Código de Comercio” y, por consiguiente, se declare la nulidad de aquella, 

mientras que aquí las pretensiones buscan que se declare el incumplimiento de 

la obligación por parte de la demandada -Seguros Generales Suramericana S.A.-, al no 

cancelar el pago del siniestro que amparaba la póliza de Seguro de Manejo 

Bancario No. 1750008-1 a la asegurada; lo que pone de presente la evidente 

conexidad jurídica entre los procesos, pues cualquier decisión que aquí debiera 

adoptarse frente a la mencionada póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros, 

quedó permeada por la decisión ya adoptada por la jurisdicción.  

 

5. Entonces como el Juzgado 33 Civil del Circuito de esta ciudad, y su superior 

jerárquico, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, 

determinaron: 

 

“PRIMERO: DECLARAR que la sociedad INTERBOLSA S.A. HOY EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL, incurrió en reticencia al no declarar sinceramente los hechos que determinaban 
el estado del riesgo y que esta conducta constituye causal de nulidad del contrato en los 
términos del artículo 1058 del Código de Comercio. - 
 
SEGUNDO: DECLARAR que el contrato de seguro contenido en la póliza de infidelidad y 
riesgos financieros No 1750008-1 es nulo y por lo tanto, no produjo efectos jurídicos durante 
el 15 de octubre de 2.012 al 15 de octubre de 2013, tiempo que ocurrió entre la fecha de 
iniciación de la vigencia y el momento que se produjo la terminación por no pago de la 
prima.-  
 

TERCERO: DECLARAR que la demandante SURAMERICANA S.A. no se encuentra 
obligada a pagar suma alguna a la sociedad convocada INTERBOLSA S.A. HOY EN 



LIQUIDACIÓN JUDICIAL, ni a ningún tercero en virtud de la póliza de infidelidad y riesgos 
financieros No 1750008-1.-"5. 

 

Decisión que se encuentra en firme, pues el 16 de diciembre de 2022, la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia resolvió NO CASAR la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el 16 de agosto 

de 2021 dentro del proceso identificado con el radicado 

110013103032201500397006, los efectos jurídicos de la pluricitada póliza para 

pedir que se (i) declare su incumplimiento y el pago “como mínimo” de Doce 
Millones Quinientos Mil Dólares Americanos (USD $12.500.000,oo) 

convertidos a moneda doméstica; (ii) su correspondiente indexación; y (iii) el 

pago de los intereses moratorios para cada periodo en que se extendió la mora 

y hasta cuando se produzca el pago; no podrían siquiera considerarse, en virtud 

de la declaratoria de la NULIDAD de aquella, razones más que suficientes para 

afirmar que este juzgado quedó relievado de ese análisis. 

 

Por lo tanto, agotar las etapas procesales aquí invocadas por el extremo activo, 

sería revivir una discusión que: i) ya fue resuelta; ii) que afectaría la seguridad 

jurídica y lealtad procesal; iii) atentaría contra el principio de celeridad; iv) 
cohonestaría el incumplimiento de las decisiones judiciales, que valga señalar, 

deben ser acatadas y cumplidas, justamente en defensa del orden social y 

jurídico. 
 

6. Bajo tales premisas, se itera, que en el presente asunto los hechos y 

pretensiones incoadas por la parte accionante se encuentran cobijadas en su 

totalidad por la sentencia proferida por el Juzgado 33 Civil del Circuito de esta 

ciudad el 11 de marzo de 2021, confirmada por el Superior, toda vez que 

concurren los tres requisitos establecidos en el artículo 303 del CGP para que 

se configure el fenómeno de la cosa juzgada, lo que impone denegar las súplicas 

demandatorias. 

 

Por último, valga señalar que, aunque la Clínica Candelaria IPS S.A.S. no fue 

parte en el mencionado proceso, es evidente que esa decisión también la cobija, 

 
5 Ver carpeta 00, archivo 21, cuaderno principal.. 
6 Ver folio 13 del archivo 26. 



si se tiene en cuenta que su participación en este asunto deviene también de la 

póliza tantas veces mencionada y su participación era netamente consecuencial, 

a propósito de que los perjuicios sufridos por la demandante superaran los 

límites del valor asegurado.  

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DENEGAR las pretensiones de la demanda conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.-. CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense. Como 

agencias en derecho se señala la suma de $20’000.000,oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

LA JUEZ, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Exp. No. 11001-31-03- 044-2021-00152-00. 
 

 
Se tiene en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que el 

curador Ad-Litem de las demás personas indeterminadas aceptó el cargo y 
guardó silencio. 

 
Para continuar con el trámite del proceso y con apoyo en el postulado 

372 del Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados 
para la audiencia que se llevará a cabo el próximo 23 del mes de 
NOVIEMBRE del año en curso, a partir de las 9 A.M. 

 
Prevéngase a las partes y apoderados que deberán comparecer a la 

audiencia, pues en la misma deberán absolver el interrogatorio de parte que 
les será formulado y se realizará el control de legalidad, la fijación del litigio y 
el decreto de pruebas. Deberá igualmente hacerse comparecer a los testigos 
a partir de las 9.30 AM. del mismo día, mes y año 

 
Así mismo se les advierte que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 
Atendiendo al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional, aunado a la reanudación de los términos judiciales 
para el normal desarrollo del proceso, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el efecto, se requiere 
a las partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y 
en todo caso, antes de la fecha asignada y al correo institucional, el correo 
electrónico con el cual, van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, 
deberán confirmar su asistencia  el día anterior.  

 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada 

aplicación, se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro 
alcance (Lifesize, Zoom, WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable 
que se informen con antelación todos los medios de notificación o 
comunicación, tanto propios de los abogados, sus representados y de las 
personas que han pretendido hacer valer como testigos.  

 
En aplicación de los principios de celeridad, economía procesal e 

inmediación se dispone: 
 
DECRETAR la prueba trasladada de oficio y ordena oficiar al Juzgado 

49 Civil del Circuito de Bogotá, para que a costa de la parte demandada 
allegue copia del expediente digital 11001-31-03-049-2021-00085-00 
Demandante: Marisol Moreno Melo - Demandados: Clara Yadira Moreno 
Vega, Julio Enrique Moreno Vega, Rosa Elena Vega de Moreno. 

 



 Secretaría, proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Exp. No. 11001-31-03-044-2021-0479-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad litem 

designado en este asunto, aceptó el cargó y contestó la demanda en oportunidad 

(archivo 54). 

 

A fin de continuar con el trámite del proceso y con apoyo en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para la 

audiencia INICIAL que se llevará a cabo el próximo 24 del mes de 

NOVIEMBRE del año en curso, a partir de las 9 A.M. 

 

Prevéngase a las partes y apoderados que en esta audiencia se intentará la 

conciliación, se recepcionaran los interrogatorios a las partes y se realizará el 

control de legalidad, la fijación del objeto de litigio y, el decreto y práctica de 

pruebas. 
 

De igual manera, se señala la hora de las 9:15 AM. del mismo día, mes y años 

para recepcionar la declaración de los testigos solicitados. 
 

Asimismo, se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

 

Se hará uso de los medios electrónicos, especialmente la aplicación de 

Microsoft teams, para el efecto, se requiere a las partes y a sus abogados esto 

es, para que informen inmediatamente y en todo caso, antes de la fecha asignada 

y al correo institucional, el correo electrónico con el cual, van a ser partícipes 

en la audiencia, posteriormente, deberán confirmar su asistencia el día anterior. 

Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada aplicación, 

se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro alcance (Zoom, 

WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se informen con 

antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto propios de 

los abogados sus representados. 
 

En aplicación de los principios de celeridad, economía procesal e inmediación 
se dispone: 
 

• Oficiar al Juzgado 12 de Familia de esta ciudad, en los términos 

deprecados a folio 2 del archivo 54. 

 



 
Notifíquese  

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Exp. No. 11001-31-03-044-2022-00256-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se pronunció en tiempo de las excepciones planteadas -archivo digital 39-. 
 
Para continuar con el trámite del proceso y con apoyo en los artículos 372 

del Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para la 
audiencia que se llevará a cabo el próximo 28 del mes de NOVIEMBRE del año en 
curso, a partir de la hora de las 9 A.M. 

 
Prevéngase a las partes y apoderados que deberán comparecer a la 

audiencia, pues en la misma se intentará la conciliación, deberán absolver el 
interrogatorio de parte que les será formulado y se realizará el control de legalidad, 
la fijación del litigio y el decreto de pruebas. 

 
Así mismo se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del 
artículo 372 ibídem. 

 
Atendiendo lo establecido en el parágrafo 1º del postulado 107 del Estatuto 

Procesal y Ley 2213 de 2.022, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el efecto, se requiere a las 
partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y en todo caso, 
antes de la fecha asignada y al correo institucional, el correo electrónico con el cual, 
van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, deberán confirmar su 
asistencia  el día anterior.  

 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada 

aplicación, se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro alcance 
(Zoom, WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se informen con 
antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto propios de los 
abogados, sus representados y de las personas que han pretendido hacer valer 
como testigos.  

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2023-0357-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Atendiendo la modificación del área los hechos expuestos en el libelo 

demanda, el lote de terreno materia de la acción fue modificado por su área, 

allegue el certificado de tradición y libertad del cual se informa se desprendió 

el inmueble adquirido por la demandante (de mayor extensión). 

 

2. Como quiera que usted adquirió la titularidad del bien, mediante la 
Resolución Administrativa No. 12649 del 06-12-2011 expedida por la DIAN, 
allegue para los fines legales pertinentes, la cadena ininterrumpida de títulos. 
 

3. A efectos de determinar el valor del inmueble objeto de esta acción, anexe 

certificación catastral en la que conste el avalúo dado para el presente año. 

 
4. Aclare la solicitud de pruebas. En este sentido, nótese que no se aportó 
dictamen pericial como prueba idónea para determinar las áreas de terreno, 
ubicaciones, los linderos y, en general, la identidad de los inmuebles a 
reivindicar, así como la delimitación de los bienes de los poseedores y por lo 
tanto, incumpliendo la disposición prevista en el artículo 227 del Código 
General del Proceso (mírese que solo describe las áreas) Tanto mas si el artículo 236 
ib. señala que sólo es factible ordenar la inspección judicial, cuando “sea 
imposible verificar los hechos, por medio de video grabación, fotografías u 
otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de 
prueba”. 
 
5. Amplíe los supuestos facticos que soportan la acción reivindicatoria, pues en 
los presentados entremezcla puntos que parecieran corresponder más a un 
proceso de deslinde y amojonamiento, que al señalado en el libelo introductorio.  
 
6. Con base en la acción que está invocando, aclare en los hechos de la demanda 
el área que ocupa cada uno de los demandados en su condición de titulares del 
dominio y cuál el área en su condición de poseedores. Recuérdese que uno de 
los presupuestos de la acción instaurada es la plena identificación de los bienes 
materia de restitución. 
 
6.1. Arrime los certificados de tradición y libertad de todos y cada uno de los 
inmuebles de los cuales señala que los demandados son propietarios, de reciente 
expedición. 



 
7. Atendiendo la naturaleza del proceso, aclare el hecho decimo noveno, 
señalando quien es el poseedor del área que pretende reivindicar, pues 
recuérdese que debe indicarse el nombre del demandado, así como su número 
de identificación (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.) En ese mismo supuesto, 
deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria del predio identificado con el 
código catastral anterior 25513000200070361000, pues ello resulta ser el 
documento idóneo para tal fin. 
 
8. Atendiendo la naturaleza del proceso, aclara el hecho vigésimo primero, 
señalando quien es el poseedor del área que pretende reivindicar, pues 
recuérdese que debe indicarse el nombre del demandado, así como su número 
de identificación (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. En ese mismo supuesto, 
deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria del predio identificado con el 
código catastral anterior 25513000200150052000, pues ello resulta ser el 
documento idóneo para tal fin. 
 
9. Atendiendo la naturaleza del proceso, aclara el hecho vigésimo segundo, 
señalando quien es el poseedor del área que pretende reivindicar, pues 
recuérdese que debe indicarse el nombre del demandado, así como su número 
de identificación (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. En ese mismo supuesto, 
deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria del predio identificado con el 
código catastral anterior 25513000200150053000 pues ello resulta ser el 
documento idóneo para tal fin. 
 
10. Atendiendo la naturaleza del proceso, aclara el hecho vigésimo quinto, 
señalando quien es el poseedor del área que pretende reivindicar, pues 
recuérdese que debe indicarse el nombre del demandado, así como su número 
de identificación (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. En ese mismo supuesto, 
deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria del predio identificado con el 
código catastral anterior 25513000200150119000 pues ello resulta ser el 
documento idóneo para tal fin. 
 
11. Atendiendo la naturaleza del proceso, aclara el hecho trigésimo noveno, 
señalando quien es el poseedor del área que pretende reivindicar, pues 
recuérdese que debe indicarse el nombre del demandado, así como su número 
de identificación (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P). En ese mismo supuesto, 
deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria del predio identificado con el 
código catastral anterior 25513000200070632000 pues ello resulta ser el 
documento idóneo para tal fin.  
 
12. En virtud de lo señalado en el hecho trigésimo sexto, deberá precisar el 
nombre e identificación del representante legal de dicha sociedad, conforme lo 
preceptúa el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., y demás datos de la sociedad.  
 
13. En virtud de lo señalado en el hecho trigésimo quinto deberá precisar el 
nombre e identificación del representante legal de dicha sociedad, conforme lo 
preceptúa el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.y demás datos de la sociedad.  
 
14. También señale de manera ordenada en los hechos, por qué señala que los 
demandados son poseedores de mala fe, para lo cual deberá referir como 
ingresaron aquellos al inmueble, ya que no se entendió dicha afirmación. 



Téngase en cuenta además que ese hecho debe ser probado en tanto la ley 
presume la “buena fe”. 
 
15. De conformidad con lo normado en el numeral 4º del artículo 82 del Estatuto 
Ritual Civil, reformule el acápite de pretensiones de la demanda, a fin de indicar 
el área a reivindicar como sus linderos frente a cada uno de los demandados. 
 
16. Apórtese dictamen pericial para calcular los frutos dejados de percibir, como 
quiera que ésta es la prueba idónea para esta clase de asuntos y por lo tanto se 
está incumpliendo la disposición prevista en el artículo 227 del Código General 
del Proceso. 
 
17. Indíquese si los documentos base de la acción han sido presentados ante otro 
Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, debatidos o 
aportados a otro proceso y para que efecto. 
 
18. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 
19. Atendiendo lo normado en la Ley 2213 de 2022, precise al despacho, como 
obtuvo esa información y/o qué gestiones realizó para obtener los canales 
digitales correspondientes de la parte demandada. 
 
20.  Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 
con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 
estudiadas. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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